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CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

RESOLUCIÓN 356 DEL 13 DE JUNIO DE 2024 

 

En Barranquilla a los quince (15) del mes de junio de 2024  el suscrito coordinador del 
Grupo Jurídico del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR Regional 
Atlántico de conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 del Código De Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, hace constar que la Resolución 
000356 de junio 13 del 2024.¨ Por la cual se efectúa el reconocimiento para pertenecer 
al Sistema Nacional de Bienestar Familiar de la entidad denominada FUNDACION LUZ 
DE ESPERANZA IPS” fue notificado personalmente el día catorce (14) de junio de 2024, 
al representante legal Sr. JOSE ALFONSO CANDANOZA VARGAS identificado con la 
cedula de ciudadanía No. 8.778.054 de Barranquilla, quedando agotado el procedimiento 
administrativo, por lo que a través del mismo manifiesta renunciar a los términos de la 
ejecutoria para interponer recursos de ley. En consecuencia, la Resolución 000356 de 
junio 13 del 2024 queda ejecutoriada para todos los efectos, el día quince (15) del mes 

de junio de 2024. 
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